
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

ÁREA PERSONAL

DECRETO N° 2.681.- /

MAT: AUTORIZA PAGO INCENTIVO
POR REEMPLAZO AUTOMÁTICO.

LAJA, 17 de Junio 2013
VISTOS:

1.-Oficio N° 145 del 14.06.13 de la Directora del Liceo A-66 "Héroes de la
Concepción".

2.- Resolución N°03 del 06.10.98 de la Ilustre Municipalidad de Laja, que autoriza
asignaciones especiales de incentivo profesional.

3.- Art. 42 inc.1°,2° y 3° de la Ley 19.070, modificada por la Ley 19.410.
4.-Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica

Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.-AUTORÍZASE el pago en las remuneraciones del mes de junio de 2013, a los
docentes del Liceo "Héroes de la Concepción", una asignación especial de
incentivo profesional por participar en el Programa de Reemplazo Automático de
profesores ausentes en esa Unidad Educativa y autorizado por el Sr. Alcalde en
resolución N° 3 del 16.08.98.

Docente Monto $
Srta. Yasna Saavedra Cárdenas $ 23.387.-
Sr. Sergio Poblete Villegas $ 13.364.-
Srta. Vanesa Ulloa Bequer $ 6.682.-

2.- ORDÉNASE el pago que irroga la ejecución del presente decreto al subtitulo 21
gastos en personal del presupuesto general vigente del Departamento
Administrativo de Educación Municipal.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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